
""La just¡cia que se construye a través del diálogo y la restaurac¡ón,
lodalece la armonia social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETíN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO I 7 5124-20251JL1,

Concretos Prcmezclados el Pedregal S.A. de C.V

Carlos Gonzalo Flores

Albgrths Hernández Galdámez

En el expediente r\úmero 75124-20251JL-1, relativo al Proced¡m¡ento Ord¡nar¡o Laboral, promovido por Jhonatahn

Ezequ¡el Cast¡llo Yeh en contra de l) Concretos Premezclados el Ped.egal S.A. de C,V., 2) Carlos Gonzalo Flores y 3)

Alberths Hernáñdez Galdámez; con fecha 00_dglEblglg_dq?9¿§, se dictó un proveido que en sú parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, a 06 de

feb¡ero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presenles autos; 2) Con los oficios 4A44212025 y 1193/2026 suscrito por

¡a Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en e¡ Estado, por medio del cual se requaere cumplamiento de lo requerido por la

autoridad federal. En consecuenc¡a, Se acuerda:

PRIMERO: Se ce.t¡f¡ca publicación de Edictos.

En atencióñ al acuse de recibido del oficio número 1741124-20251JL-1, de fecha 15 de mayo de 2025, remitido a la

Directora del Periódico Oficial del Estado, el suscrito Secretario de lnstrucción lnterino de este Juzgado Laboral, hace constar

las fechas de publ¡cación de los Edictos para emplazar a juicio a las partes demandadas 1)Consultoría v Soluc¡ón Ur¡eñ S.

de R.L. de C.V v 2) Arrendadora v Comercial¡zadora V¡sta HerÍiosa Chiapas S.A. de C.V. 3| Financiera Acrecer Eum

S.A. de C.V. SOFOM E.N.R.. 4) Alternat¡va l9 de! Sur Campeche S.A de C.V. Publicaciones q ue se realizaron los '15 y 1g

de drciembre de 2025
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En atención a lo añterior, dado que la última publicación se realizó el día martes 19 de diciembre de 2025, el plazo legal

concedido a la demandada 1) Coñcretos Prerñezclados el Pedreqal S.A. de C.V, 2) Carlos Gonzalo Flores v 3) Alberlhs

Hernández Galdámez , para dar contestación del escrito de demanda empezó a computarse el día 07 de enero de 2026. y

finalizándo el plazo concedido el dia 2ZjeÉ!gI9_Oq?!2§, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del numeral

873-4, en relación con la fracción ll del artículo 747, ambos de la Ley Federal de Trabajo.

SEGUNDO: No contestación de derñañda y cumplirniento de aperc¡bimientos. En atenc¡ón al punto que

antecede y en razón de haber transcurido el término legal de 15 dias hábiles para que 1) Concretos Premezclados el

Pedreoal S.A. de C.V.. 2) Carlos Gonzalo Flores v 3) A¡berths Hernández Galdámez diera¡ debida contestacrón a la

demanda rnterpuesta en su co¡tra, sin que hasta la presente fecha hayan dado contestación alguná. con fundamento en el

sequndo párrafo del n!raeral 873 D. en relac ón al ordiña 738 y el artículo 690 todosde aLeyFederal del Trabaio en v qor

se t¡enen por admit¡das las pet¡ciones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la Ley

y se t¡ene por perdido el de.echo de d¡cha parte demandada de ofrecer pruebas, objetar las pruebas ofrec¡das por la

parte actora y en su caso a formular reconvención.

CUARTO: Programac¡óñ y citac¡ón para aud¡encia pr6l¡m¡nar

Con fundamento en el tercer párrafo del artículo 873-C de la Ley Federal delTrabajo, se fija eldíaj!!_!!C3EIiL!9:39¿§,¿!39

1!qL!9lgq para la celebración de la Aud¡encia Prelim¡na. que concierne al presente asunto laboral, la cual se verfcará

de manera presencial en la Sala de Aud¡encias lndependercia, ubrcada en las instalaciones de este Poder Judic¡al del

Estado de Campeche, por lo que se le hace saber a las partes involucradas en este asunto laboral, que nuestras oficinas

se ubican en Avenida Patricio Trueba v de Reqi¡. No. 236. San l, con Códrqo Postal 24090, de esta Ciudad Cap ta de

San Francisco de Campeche. Camoeche

En ese contexto y en ateñción a lo previsto en el primer párrafo del numeral 720, en relación con el ordinal 735, ambos de la

Ley Federal delTrabajo en vigor; infórmese a las oartes oue en elolazo de 3 d ías hábiles. contados a oartir del dia siouiente

hábil en oue surta efeclos la n ificación del oresente proveído. deberán comun¡car a este Juzgado si tienen algún

inconveniente en cuanto a que la Aud¡enc¡a Prelim¡nar sea de carácler público; a la fecha y hora en que fue prograrnada; o

alguna oka situación que pudiera causar un contratiempo en el desarrollo en dicha diligencia, a efecto de que se tomen las

medidas necesarias para su debida celebración.

De igual forma se les hace saber a las partes -actor y demandados-, que en términos del numeral 713, en relac¡ón con las

fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, n arecer oefsonalmente al

desahooo de ¡a Aud¡enc¡a Prel¡minar. mas no es obl¡qatoria su oresencia oara su verificación, ya que bastará con la

comparecencia de sus respectivos representantes {uienes deberán ser Lic€nciados en Oerecho- para tenerlos por presentes.

Sin embargo, tambaén es importante comunacarles que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por consentidas

TERCERO: Se ordenan notificac¡oñEs por estrados o boletín olectrón¡co.

En atención al punto que antecede, en términos de la seounda parte del oárrafo orimero del articulo 873-A. en relación

con el orimer oárrafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en vioot so ordena que las subsecuentes

not¡ficac¡ones de l) Concretos PremEzclados el Pedreoal S.A. de C.V. 2) Carlos Gonzalo FlorEs v 3) Alberths

Hernández Galdámez -partes demandadas- se realicen por med¡o de boletín o estrados elect.ón¡cos, según proceda

conforme a la Ley Fede.al del Trabajo en vigor.
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las actuaciones judiciales que en cada etapa se vent¡le y quedarán por perdidos los de¡echos procesales que debieron

ejercatarse en cada una de las etapas suscitadas en la audienc¡a.

En caso de requerir el uso de aparatos tecnológ¡cos como celulares. Tablet, laptops, deberá informarlo a la autoridad para

que se les autorice el ac4eso con las l¡mitaciones conespondientes al uso de cámaras, v¡deograbaciones o grabaciones de

audio

QUINTO: Se comun¡ca a las partes.

Que la programación de la audienc¡a prelim¡nar fuera del plazo señalado en el últ¡mo párralo del articulo 873-C de la

Ley Federal del Trabajo, en vigor obedece de las cargas laborales del juzgado y ¡os servadores judiciales que inteNienen en

la sustanciación del procedimaenlo por el volumen de los asuntos que ac:tualmente se encuentran en trámite.

Sirve de sustento, la jurisprudencia con número de regisko 2056351

SEXÍO: Ejecutor¡a de amparo ¡ndi.ecto 164112024-ll-A.

Se ljenen por recepc¡onados los ofic¡os 4844212025 y 119312026. ambos suscritos por la Secretar¡a del Juzgado Primero de

Distrito en el Estado. mediante el cua¡ informa que el ampa.o indirecj..o 164112024|1A, ha caudada ejecutoria

SÉPTlMOi Acumulac¡ón.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánic¿ del Poder Judicialdel Estado, ¡ntégrese a

este expedaente, elescrito y documentación adjunta, descr¡ta en elapartado de vistos del presente acuerdo, para que obren

conforme a Derecho corresponda.

OCTAVO: Exhortac¡ón a concil¡ar,

En términos de la última parte delsegundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-B¡s, ambos de la Ley Federal

delTrabajo en vigor, en relac¡ón al articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Uñidos Mexicanos en v¡gori se inv¡ta

y recuerda a las partes que durante el procesojud¡c¡al podrán sol¡c¡tar o informa. a este Juzgado su voluntad verificar

alguna alternat¡va de soluc¡ón de confl¡cto que ambos hubiesen convenido o acordado y que sE adqcúen más a su

¡deolog¡a dejustic¡a, a sus derechos y l¡nalmente a sus neces¡dades, lográndose con ello tamb¡én unajusticia pronta,

expedita y gratuita..."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de confomidad con lo dispuesto los 739 Ter, fracción lll,en los artícu

de la Ley Org r Judicial745, 745-8is y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación ñeral 47 ,

del Eslado de Campeche vigente. para los efeclos legales a que lúgar OY FE.

San Franc¡sco de Camp6che,
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r¡oftftcADo'Lrc. Jorge lvan iáfr Ccr¡
Actuario y/o NotlBcadoe,

lebrero del 2026.

'Tes¡s: P./J. 32/92 ÍERMINOS PRoGESALES. PARA DETERMINAR Sl UN FUNCIONARIO JUOIcIAL AcTUo
INDEBIDAT'ENTE POR NO RESPETARLOS SE DESE ATENOER AL PRESUPUESTO QUE CONSIOERO EL
LEGTSLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS OEL CASO, en Materia(s): Común, Octava Época, Semanario
Judicialde ia Federación y Gaceta, Núm. 57, septiembre de 1992, pág¡na 18, Tipo: Jurisprudencia, Registro digital: 205635.




